
880 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Interiores y Propios de Las Pal-
mas.- Anuncio de 9 de febrero de 2005, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-
mientos administrativos tributarios, en rela-
ción con el Impuesto General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por  dos veces la
notificación al interesado o a su representan-

te por los cauces previstos a tal efecto en los
artículos 110 y 111 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Administración, en aplicación del
artículo 112 se viene a hacer pública en el si-
guiente anuncio la relación de las notificaciones
pendientes relativas a los procedimientos de
gestión tributaria que a continuación se deta-
llan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes
debidamente acreditados anteriormente relacionados
deberán comparecer en el plazo de quince días natura-
les contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio para ser notificados de las actuacio-
nes contenidas en los referidos procedimientos admi-
nistrativos, Administración de Tributos Interiores de la
Dirección General de Tributos de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda del Gobierno de Canarias, sita en el
Edificio Fundación de Puertos de Las Palmas, Expla-
nada de Vapores, s/n, 35071-Las Palmas de Gran Ca-
naria, todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efec-
to en el citado artículo 112 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de febrero de 2005.-
La Administradora de Tributos Interiores y Propios
de Las Palmas, Carmen Marina Domínguez Medina.

881 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Las Palmas.- Anuncio de 18 de fe-
brero de 2005, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación a los interesados
en los procedimientos administrativos tribu-
tarios, en relación con el Impuesto General In-
directo Canario y al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notifi-
cación al interesado o a su representante por los
cauces previstos a tal efecto en los artículos 110
y 111 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, sin que haya sido posible prac-
ticarla por causas no imputables a la Administra-
ción, en aplicación del artículo 112 se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación
de actos que se encuentran pendientes de notifi-
car, señalándose, en cada caso, los procedimien-
tos tributarios:
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